
lnstituto Nacional de Transparencia, ;\cccw a la 
Información y Protección de Datos Personales 

ACUERDO ACT-PUB/05/04/2017.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA 
SOLICITUD DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALlMENTARIA, QUE DETERMINA LA IMPROCEDENCIA DE LA MODIFICACiÓN 
A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, el artículo 6°, apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará 
con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pÚblica y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes 
del Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 
de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y ~ 
Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo 
de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación (DOF), entrando en vigor al día 
siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio 
de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o 
Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel nacional. 

4. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF el Decreto por 
el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP), entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 

5. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
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de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el DOF el diecisiete de enero de 
dos mil diecisiete. 

6. Que con fecha ocho de marzo de dos mil diecisiete, mediante la Herramienta de 
Comunicación, se recibió el oficio 800-06.05.-0109/2017, emitido por el Titular de la 
Unidad de Transparencia del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, mediante el cual solicitó la modificación de la Tabla de Aplicabilidad 
aprobada por este Instituto, respecto de las obligaciones de Transparencia que 
corresponden a dicho sujeto obligado. 

7. Que la modificación solicitada por el sujeto obligado, corresponde a la no aplicación de 
las fracciones XII, XXII, XXV, XXVI, XXXVIII Y XLIII del artículo 70 de la Ley General, 
respecto de la tabla de aplicabilidad de sus obligaciones de transparencia, toda vez que 
a su juicio dichas fracciones no resultan aplicables al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

8. Que una vez agotado el procedimiento en todas sus etapas, se determinó que derivado 
de las atribuciones con que cuenta el sujeto obligado, resulta improcedente modificar la 
tabla de aplicabilidad del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria respecto de las fracciones XII, XXII, XXV, XXVI, XXXVIII Y XLIII del 
artículo 70 de la Ley General, mismo que se transcribe para pronta referencia: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los 
Servidores Públicos que asl lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; 

XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable; 

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 
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XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a 
quíenes, por cualquier motívo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los 
términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo 
y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para 
acceder a los mismos; 

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el 
destino de cada uno de ellos; 

9. Que mediante acuerdo ACT-PUB/07/11/2016.04, se aprobó por el Pleno de este 
Instituto, el Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de enero de dos 
mil diecisiete, el cual en sus numerales DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO SÉPTIMO, 
establecen: 

DÉCIMO SEXTO. El Pleno del Instituto deberá resolver el proyecto de dictamen dentro de los 
diez dias hábiles siguientes a aquel en que sea presentado para su consideración. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Una vez resuelto el dictamen de la solicitud de modificación, la 
Secretaría Técnica del Pleno lo remitirá a la Secretaría de Acceso a la Información, con el fin 
de que esta última lo notifique al sujeto obligado, a través de la Dirección General de Enlace 
competente, mediante el Sistema de comunicación entre organismos garantes y sujetos 
obligados de la Plataforma Nacional, en un plazo máximo de cinco dias hábiles siguientes al 
de su resolución. 

10. Que por lo anterior, con fecha veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, la Secretaría 
de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el Dictamen con 
número de expediente DTA 0006/2017, para que se presente para su análisis, discusión 
y, en su caso, aprobación ante el Pleno de este Instituto. 

11. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano 
superior de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su 
conjunto y en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo el 
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artículo 12 fracción I del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto 
ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales, 
así como los demás ordenamíentos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten 
aplicables. 

12. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se 
sometan a su consideración. 

13. Que el artículo 29, fracción I de la LFTAIP, establece que corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno. 

14. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP, y 18, fracciones XIV, XVI 
Y XXVI del Estatuto Orgánico, la Comisionada Presidente, a solicitud de la Secretaría 
de Acceso a la Información, propone al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Dictamen relativo a la solicitud del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria que determina la improcedencia de la 
Modificación a la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes 
de los Sujetos Obligados del Ámbito Federal. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en 
los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, fracción XIII y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI y 
XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; así como los numerales DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO 
SÉPTIMO del Procedimiento para la Modificación de la Tabla de Aplicabilidad para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados del 
Ámbito Federal; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen por el que se determina improcedente la modificación 
de la tabla de aplicabilidad del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, en términos del documento anexo que forma parte integral del presente 
Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de la 
Dirección General de Enlace con Sujetos Obligados de la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique el presente Acuerdo y su anexo, dentro 
del plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a su aprobación , mediante la Herramienta 
de Comunicación , a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Atención al Pleno, realice las gest iones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo, se publiquen en el portal de 
internet del I NA!. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Ca isionados presentes, el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Informa 'ón y Protección de Datos Personales, en sesión 
ordinaria celebrada el cinco de abril de d s mil diecisiete. Los Comisionados firman al calce 
para todos los efectos a que haya lugar. 

Xímena 

2 
Francisco Javier Acuña Llamas 

uerra Ford 
Comisionado 

ricia Ku:í Villalobos 
com isiord'~ 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/05/04/2017.07, aprobado por unanimidad de los Comisionados presentes , en 
ses ión de Pleno de este Instituto, celebrada el 05 de abril de 2017. 
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En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de 
conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII y el artículo 53 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales , publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017. 

ACUERDO ACT-PUB/05/04/2017.07 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/05/04/2017 .07, aprobado por unanimidad de los Comisionados presentes, en 
sesión de Pleno de este Instituto, celebrada el 05 de abril de 2017. 
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Visto el expediente de la solicitud del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria para la modificación de la tabla de aplicabilidad de las 
obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, 
se procede a emitir el presente proyecto de dictamen en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha ocho de marzo de dos mil diecisiete, de acuerdo con el procedimiento 
para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, 
se recibió mediante la Herramienta de Comunicación el oficio número 800-06.05.-
0109/2017, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en los siguientes 
términos: 

Me refiero a su similar No. INA1/CA1/DGAPC/0002/20 17, de fecha 17 de enero del año 
en curso, mediante el cual informa sobre la publicación del Acuerdo ACT
PUB/07/112016.04, por el que se aprueba el procedimiento para la modificación de la 
tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
comunes de los sujetos obligados de ámbito federal. 

Al respecto y con fundamento en el numeral sexto de dicho acuerdo, me permito solicitar 
a esa Dirección General a su digno cargo, la modificación de la tabla de aplicabilidad 
para este 6rgano Administrativo Desconcentrado, para lo cual anexo al presente el 
cuadro con la información requerida en el numeral noveno del citado acuerdo . 

... " (sic) 

Al dicho oficio se anexo la siguiente información: 

Art.70 FUNDAMENTACION AREA 
FRACCIÓN RESPONSABLE 

XII Con fundamento en lo establecido en la fracción XVI del SECRETARIA DE 
artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública LA FUNCION 
Federal publicada en el D.O.F. el29 de diciembre del 1976 PUBLICA 
(última reforma 19 de diciembre del 2016), así como en los 
artículos 51, fracción II y 58, fracción I de su Reglamento 
Interior vigente, es competencia de la Secretaría de la 
Función Pública publicar, en su caso, las versiones 
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XXII 

XXV 

XXVI 

XXXVIII 

públicas de las declaraciones de situaci6n patrimonial de 
los servidores públicos. 
Al ser el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad OFICILlA MA YOR 
Agroalimentaria un 6rgano Administrativo Desconcentrado DE SAGARPA 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentaci6n, lo relacionado con la deuda 
pública le compete a la Oficialía Mayor del Sector a través 
de la Direcci6n General de Programaci6n, Presupuesto y 
Finanzas, de conformidad con lo establecido en las 
fracciones XII y XIII del Artículo 31 de su Reglamento 
Interior publicado en el D.O.F. el25 de abril del 2012. 
De la consulta realizada por la Direcci6n de Contabilidad SECRETARIA DE 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural HACIENDA Y 
Pesca y Alimentaci6n a la Direcci6n General Adjunta de CREDITO 
Normatividad Contable de la Secretaría de Hacienda y PUBLICO 
Crédito Público a la cual contesta mediante oficio No. 309-
A-II.-118/2016, de fecha 11 de octubre del 2016, se 
desprende que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
genera los estados financieros consolidados del ente 
público Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con la 
fracci6n XII del artículo 4,16, fracción VI del artículo 19, 50 
Y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Así 
mismo, comunica que los estados financieros generados 
por el mencionado sistema se publican trimestralmente en 
la páqina electr6nica de dicha Secretaría. 
Al ser el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad OFICIALfA MA YOR 
Agroalimentaria (SENASICA) un Órgano Administrativo DE SAGARPA 
Desconcentrado de la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se 
solicita a la Direcci6n General de Programaci6n, 
Presupuesto y Finanzas de dicha Secretaría, gestionar la 
ministraci6n de recursos del capítulo 4000 a los FOFAES 
de las entidades federativas de conformidad con la fracci6n 
XXI del artículo 31 de su Reglamento Interior publicado en 
el D. O.F. el 25 de abril del 2012, quienes a su vez asignan 
los apoyos econ6micos autorizados por las áreas 
competentes del SENASICA a los organismos auxiliares 
de sanidad animal, vegetal y acuícola. Cabe señalar que 
dichos organismos son Comités Estatales formados por 
agrupaciones ganaderas, acuícolas y productores bajo el 
régimen de asociaci6n civil sin fines de lucro. Por ello, este 
6rgano administrativo desean centrado no asigna 
directamente recursos a personas físicas o morales 
referidas en esta fracci6n. 
El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad NO APLICA 
Agroalimentaria, no tiene a su carqo proqramas distintos a 
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los referidos en la fracción XV como se indica en los 
lineamientos Técnicos Generales ... "En esta fracción 
todos los sujetos obligados publicarán la información de 
todos los programas distintos a los programas sociales que 
están publicitados en el artículo 70, fracción XV de la Ley 
General (programas de subsidios, estímulos y apoyos, 
programas de transferencia, de servicios, de 
Infraestructura social) ... " 

XLIII El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad NO APLICA 
Agroalimentaria, Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, no recibe ingresos por ningún 
concepto. Sus recursos son autorizados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación y se publican en la fracción 
XXI 

11. Con fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete, mediante memorándum 
INAI/SAI/DGE/0026/17, la Dirección General de Evaluación de este Instituto remitió 
a la Dirección General de Enlace con Sujetos Obligados de la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, ambas adscritas a este Instituto, 
la solicitud de modificación de la tabla de aplicabilidad del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a efecto de que la misma fuera 
tramitada. 

111. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INAI/SAIIDGEAPCTAl0018/2017, la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos envío el 
anteproyecto de dictamen de modificación de la tabla de aplicabilidad a la Secretaría 
de Acceso la Información, a efecto de que la misma emitiera su visto bueno o 
realizara los comentarios que estimara pertinentes. 

IV. Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
los comentarios al anteproyecto de dictamen. 

V. Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, mediante correo 
electrónico, la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos envío el anteproyecto de dictamen a la 
Secretaría de Acceso la Información, con los comentarios atendidos. 
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VI. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, y una vez otorgado el visto 
bueno al anteproyecto de dictamen, la Secretaría de Acceso a la Información remitió 
a la Secretaría Técnica del Pleno, vía correo electrónico, el proyecto de dictamen 
para consideración del Pleno. 

En virtud de los antecedentes expuestos, se tienen los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para emitir el 
presente dictamen, conforme a lo previsto en los artículos 60., apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70, último párrafo, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones I y XXXVII, Y 18, fracción XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como los numerales Décimo Sexto y Décimo Séptimo del Acuerdo 
ACT-PUB/07/11/2016.04 mediante el cual se aprueba el procedimiento para la 
modificación de la Tabla de Aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el trece de enero de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. El numeral Décimo Primero del Acuerdo ACT-PUB/07/11/2016.04 
mediante el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la tabla de 
aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de 
los sujetos obligados del ámbito federal, señala que una vez recibida la solicitud de 
modificación de la tabla de aplicabilidad, se procederá al estudio de su procedencia, 
así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral Noveno del 
acuerdo antes mencionado, a saber: 

NOVENO. Las solicitudes de modificación deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Nombre del sujeto obligado; 

11. Dirección General de Enlace a quien se dirige; 

111. Fracción del articulo 70 que requiere ser modificada; 

IV. Fundamentación y motivación del por qué se considera debe modificarse la 
aplicabilidad o no aplicabilidad de la fracción señalada; 
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V. Área responsable de cumplir con la fracción de la obligación de transparencia, en su 
caso, y 

VI. Cualquier otro elemento que se considere necesario para su análisis. 

Al respecto, en virtud de que una vez analizada la solicitud de modificación no se 
actualizó alguna de las causales de improcedencia y que la misma cumple con los 
requisitos establecidos, se procede al estudio de fondo de la solicitud de mérito. 

TERCERO. El sujeto obligado solicitó la modificación de la tabla de aplicabilidad del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
respecto de las fracciones XII, XXII, XXV, XXVI, XXVIII Y XLIII, toda vez que las 
mismas no le son aplicables. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° constitucional, 23 
de la Ley General, 1 y 9 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (en lo sucesivo Ley Federal), son sujetos obligados a 
transparentar y permitir el acceso·a su información y proteger los datos personales 
que obren en su poder, cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley General y el artículo 3 de la 
Ley Federal, disponen que es pública toda la información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados. 

Asimismo, el artículo 11 de la Ley General establece que toda la información en 
posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, 
sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además 
legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

De igual manera, el artículo 12 de la Ley General establece que "toda la información 
pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán 
habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y 
condiciones que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las 
Entidades Federativas, así como demás normas aplicables." 
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Por último, el artículo 19 de la Ley General de Transparencia indica que la 
información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones 
de los sujetos obligados. 

Partiendo de los principios y bases generales señaladas en los párrafos 
precedentes, se estima conveniente analizar la fundamentación y motivación 
aplicables a cada una de las fracciones del articulo 70 de la Ley General 
mencionadas por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria: 

A. XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales 
de los Servidores Públicos que asi lo determinen, en los sistemas 
habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria señaló que 
es competencia de la Secretaría de la Función Pública publicar, en su caso, las 
versiones públicas de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores 
públicos, con fundamento en los establecido por la fracción XVI del artículo 37 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como en lo establecido en 
los artículos 51, fracción" y 58, fracción I de su Reglamento Interior vigente. 

En este sentido, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos dispone lo siguiente: 

ARTíCULO 8. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 

xv. Presentar con oportunidad y veracidad las declaraciones de situación patrimonial, 
en los términos establecidos por la Ley; 

ARTíCULO 40. La Secretaría llevará un registro de servidores públicos, el cual tendrá 
el carácter de público. 

En el registro se inscribirán los datos curriculares de los servidores públicos obligados 
a presentar declaración de situación patrimonial, sus funciones, ingresos y 
reconocimientos con motivo de sus empleos, cargos o comisiones; la información 
relativa a su situación patrimonial, en lo referente a sus ingresos del último año, bienes 
muebles e inmuebles, inversiones financieras y adeudos, así como en su caso los 
procedimientos administrativos instaurados, las sanciones impuestas a aquellos y en su 
caso las resoluciones por las que se dejen sin efectos estas últimas. 
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Por otra parte, la fracción XII del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante 
Lineamientos Técnicos, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos 
Técnicos), establece lo siguiente: 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de situación 
patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del sujeto 
obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de situación patrimonial 
en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la 
normatividad que resulte aplicable en la materia. 

La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos 
obligados cuenten con la autorización previa y especifica del servidor público de que se 
trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por 
escrito; de conformidad con lo previsto en el artículo 40, párrafo tercero de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

La información que se publique en la presente fracción deberá ser coherente con lo 
señalado en las fracciones 11 (estructura orgánica) y VII (directorio) del artículo 70 de la 
Ley General. 

Considerando lo anterior, se advierte que la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, en su artículo 40, señala que la 
Secretaría de la Función Pública será quien administre el sistema de declaraciones 
patrimoniales de los servidores públicos obligados a presentarla. 

Asi, en el Registro de Servidores Públicos1 se pueden consultar las declaraciones 
patrimoniales de los servidores públicos en los términos en los que éstos 
dispusieron su publicidad. 

No obstante, a pesar de que dicha información se encuentra en el portal referido, 
ello no elimina la obligación de transparencia establecida en la fracción XII del 
artículo 70 de la Ley General para el sujeto obligado, sino que, por el contrario, 
refuerza la necesidad de su publicidad para transparentar el cumplimiento a lo 

Disponible para su consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.servidorespublicos.gob.mx/registro/consu Ita .jsf 
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establecido en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

Así pues, la existencia del portal referido no exime a los sujetos obligados del 
cumplimiento de la misma; pues para su atención el sujeto obligado está en 
posibilidad de proporcionar el hipervínculo a la versión pública de la Declaración de 
Situación Patrimonial o los sistemas habilitados que registren y resguarden las 
bases de datos correspondientes. 

Derivado de lo anterior, se considera improcedente la modificación solicitada por 
el sujeto obligado a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública en la tabla de aplicabilidad. 

B. XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la 
normatividad aplicable. 

Al respecto, el sujeto obligado señaló que al ser un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (SAGARPA), lo relacionado con la deuda pública le compete a la 
Oficialía Mayor del Sector, a través de la Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas, de conformidad con lo establecido en las fracciones XII y 
XIII del artículo 31 de su Reglamento Interior. 

Al respecto, la Ley Federal de Deuda Pública establece lo siguiente: 

ARTíCULO 1. Para los fines de esta ley, la deuda pública está constituida por las 
obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas de financiamientos y a cargo 
de las siguientes entidades: 

1. El Ejecutivo Federal y sus dependencias. 

ARTíCULO 3. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo 
dispuesto por el Articulo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es 
la Dependencia del Ejecutivo Federal encargada de la aplicación de la presente ley, asi 
como de interpretarla administrativamente y expedir las disposiciones necesarias para 
su debido cumplimiento. 

Los titulares de las entidades públicas serán responsables del estricto cumplimiento de 
las disposiciones de esta Ley, de su reglamento y de las directrices de contratación 
señaladas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a la 
presente Ley y a los ordenamientos citados se sancionarán en los términos que 
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legalmente correspondan y de conformidad al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos federales. 

ARTíCULO 18. Los proyectos a cargo de las dependencias del Gobierno Federal que 
requieran financiamientos para su realización, deberán producir los recursos suficientes 
para su amortización y las obligaciones que se asuman, en razón de que dichos 
financiamientos, no deberán ser superiores a la capacidad de pago de las entidades del 
sector público que los promuevan. 

La capacidad de pago de las dependencias del Gobierno Federal se establecerá en 
función de su disponibilidad presupuestal para los ejercicios subsecuentes. 

ARTíCULO 28.- Los titulares de las entidades están obligados a comunicar a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público los datos de todos los financiamientos 
contratados así como de los movimientos que en éstos se efectúen. 

Adicionalmente, la fracción XXII del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos 
establece lo siguiente: 

Para el cumplimiento de esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la 
información que hagan del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
sobre los datos de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos 
que se efectúen en éstos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de la Ley General 
de Deuda Pública. Además, en caso de que el sujeto obligado no esté facultado para 
contraer deuda pública, deberá especificarlo mediante una leyenda fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Como se advierte del artículo 1 de la Ley Federal de Deuda Pública, en principio, la 
deuda pública está constituida por las obligaciones de pasivo, directa o 
contingente derivada de financiamientos y a cargo de los entes referidos por la dicha 
Ley. 

Asimismo, la referida Ley establece un marco normativo integral para todos los 
procedimientos relativos a la suscripción de deuda pública, dentro del cual la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la dependencia del Ejecutivo Federal 
con atribución para contratar financiamientos, autorizar a las entidades 
paraestatales para hacerlo, cuidar la utilización de los recursos obtenidos y vigilar 
el pago de los referidos financiamientos. Asimismo, dicha dependencia lleva el 
registro de la deuda del sector público federal. 
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De la lectura armónica a dicho marco normativo, se advierte que la deuda pública 
es contratada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero solicitada para 
el financiamiento de las dependencias con cargo a los recursos que generen para 
su amortización, es decir, resulta explícito que las dependencias pueden solicitar 
deuda pública y recibir el financiamiento correspondiente, independientemente de 
que esa dependencia sea la encargada de contratarla. 

Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone lo siguiente: 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos 
administrativos desconcentrados; órganos reguladores coordinados en materia 
energética y la Consejería Jurldica del Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de 
gasto a quienes se les otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 
de esta Ley; 

Artículo 4. El gasto público federal comprende las erogaciones por concepto de gasto 
corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la deuda pública; inversión física; inversión 
financiera; así como responsabilidad patrimonial; que realizan los siguientes ejecutores 
de gasto: 

VII. Las dependencias, y 

Los ejecutores de gasto antes mencionados están obligados a rendir cuentas por la 
administración de los recursos públicos en los términos de la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 53.- Los ejecutores de gasto informarán a la Secretaría antes del último día de 
febrero de cada año el monto y caracteristicas de su deuda pública flotante o pasivo 
circulante al cierre del ejercicio fiscal anterior. 

Con base en lo anterior, se observa que entre los sujetos que se encuentran 
obligados por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se 
encuentran las dependencias, entendiéndose por éstas a las Secretarias de Estado, 
incluyendo sus respectivos órganos administrativos desconcentrados. 

10 de 35 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Expediente: DTA 0006/2017 

En este sentido, se advierte que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, como órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, es 
considerado como un ejecutor de gasto, de manera que se encuentra obligado a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Considerando lo anterior, se observa que, entre las obligaciones de .Ios ejecutores 
de gasto, se encuentran las siguientes: por un lado, la de rendir cuentas por la 
administración de los recursos públicos y, por el otro, la de informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el monto y características de su deuda pública. 

Finalmente, es importante mencionar que el gasto público federal comprende entre 
otras cuestiones, las erogaciones por concepto de gasto corriente, incluyendo los 
pagos de pasivo de la deuda pública que realizan los ejecutores de gasto. 

Por lo anterior, se considera improcedente la modificación solicitada por el sujeto 
obligado a la fracción XXII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en la tabla de aplicabilidad. 

C. XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros. 

Al respecto, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
indicó que el Sistema de Contabilidad Gubernamental genera los estados 
financieros consolidados del Poder Ejecutivo Federal y que dichos estados se 
publican trimestralmente en la página electrónica de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Al respecto, debe señalarse que la fracción XXV del Anexo 1 de los Lineamientos 
Técnicos Generales, establecen lo siguiente: 

Todos los sujetos obligados publicarán el informe de resultados de los dictámenes 
realizados a sus estados financieros por las empresas auditoras contratadas para tal 
fin. 

La dictaminación de los estados financieros deberá realizarla un contador público 
registrado en términos de las disposiciones que establezcan el Código Fiscal de la 
Federación y los códigos u ordenamientos fiscales de las Entidades Federativas. 
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Atendiendo a las manifestaciones que emite el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, se tiene que la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental establece lo siguiente: 

ARTíCULO 1.- La presente Leyes de orden público y tiene como objeto establecer los 
criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización. 

La presente Leyes de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos politico-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Artículo 2.- Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el 
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la 
administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el 
patrimonio del Estado. 

ARTíCULO 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

IV. Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad 
gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo 
los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos 
económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las 
obligaciones y pasivos, asi como el propio patrimonio, con el fin de generar información 
financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la administración 
de los recursos públicos; 

XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de 
las entidades federativas; los órganos autónomos de la Federación y de las entidades 
federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos politico-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración 
pública paraestatal federal, estatal o municipal; 

ARTíCULO 16.- El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de 
manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables 
derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. Asimismo, generará 
estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, 
los cuales serán expresados en términos monetarios. 
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ARTíCULO 17.- Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación 
del sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley y las decisiones 
que emita el consejo. 

ARTíCULO 19.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

VI. Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 
información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 

ARTíCULO 33.- La contabilidad gubernamental deberá permitir la expresión fiable de 
las transacciones en los estados financieros y considerar las mejores prácticas 
contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, 
control de recursos, análisis y fiscalización. 

ARTíCULO 44. Los estados financieros y la información emanada de la contabilidad 
deberán sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de 
comparación, así como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como 
oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de 
predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización y armonización 
que la Ley determina 

ARTíCULO 45. Los entes públicos deberán expresar de manera destacada en sus 
estados financieros los esquemas de pasivos, incluyendo los que sean considerados 
deuda pública en términos de la normativa aplicable. 

ARTíCULO 46. En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal 
y los órganos autónomos, permitirán en la medida que corresponda, la generación 
periódica de los estados y la información financiera que a continuación se señala: 

1. Información contable, con la desagregación siguiente 

11. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

11. Información programática, con la desagregación siguiente: 

IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros 
requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es 
miembro. 
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De la normatividad citada, se puede observar, entre otras cosas, que los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, aplicarán la contabilidad gubernamental mediante 
el Sistema de Contabilidad Gubernamental, cuyo objeto es registrar las 
transacciones que estos llevan a cabo, con el fin de generar información financiera 
confiable, que facilita la toma de decisiones y un apoyo confiable en la 
administración de los recursos públicos. 

De igual forma, se puede precisar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
registrará las operaciones presupuesta les contables derivadas de la gestión pública 
y generará estados financieros que reflejan la expresión fiable de las transacciones. 

Además, los sistemas contables del Poder Ejecutivo permitirán en la medida que 
corresponda, la generación periódica de los estados y la información financiera 
relativa a la información contable, presupuestaria, programática, así como la 
información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros 
requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es 
miembro. 

Ahora bien, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece lo 
siguiente: 

ARTíCULO 1. La presente Ley establece las bases de organización de la 
Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal. 

La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarias de Estado, la Consejeria 
Juridica del Ejecutivo Federal y los Órganos Reguladores Coordinados integran la 
Administración Pública Centralizada. 

Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las 
instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la 
administración pública para estatal. 

Artículo 20,- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del 
orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes 
dependencias de la Administración Pública Centralizada: 

1. Secretarias de Estado; 

11, Consejería Jurídica, y 
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111. Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética a que hace referencia el 
artículo 28, párrafo octavo, de la Constitución. 

ARTíCULO 17. Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, las Secretarías de Estado podrán contar con órganos administrativos 
desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades 
especificas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se 
determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Partiendo del supuesto anterior, se puede afirmar que los órganos administrativos 
desconcentrados se encuentran obligados por la normativa en esta materia, ya que 
forman parte de las Secretarías de Estado, consideradas por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal como dependencias. 

Derivado de lo anterior, se colige que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, como órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, debe 
registrar las operaciones presupuestarias contables derivadas de la gestión pública 
y generar sus estados financieros que reflejen la expresión fiable de las 
transacciones, a través del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

Por otra parte, considerando la manifestación del sujeto obligado acerca de que el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental genera los estados financieros 
consolidados del ente público, y que dicha información se actualiza trimestralmente 
en la página de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se advierte que no 
efectuó una interpretación adecuada acerca de la información que debe publicarse 
en la presente fracción, ya que la obligación consiste en publicar los resultados de 
la diclaminación a dichos estados financieros y no así los estados financieros. 

Por otro lado, Ahora bien, conviene señalar que la Secretaría de la Función Pública 
cuenta con facultades para designar a los auditores externos de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, de la Procuraduria General de la 
República, y de los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos 
análogos, así corno normar y controlar su desempeño. Al respecto, en los 
Lineamientos para la designación, control y evaluación del desempeño de las firmas 
de auditores externos, se detalla lo siguiente: 

1.- los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los procedimientos 
que la Secretaría de la Función Pública, a través de la Dirección General de 
Auditorías Externas, llevará a cabo para la designación de las firmas de auditores 
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independientes que practiquen auditorias en materia financiera-presupuestaria a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduria General de la República y a los fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos; así como las bases a las que habrán de sujetarse 
dichas firmas en el desarrollo de sus actividades, y los aspectos relativos al control y 
evaluación de su desempeño. 

2.- Las auditorías en materia financiera-presupuestaria se practicarán conforme al 
programa que anualmente elabore la Dirección General de Auditorias Externas. 

Los procedimientos a que se refiere el numeral anterior serán aplicables para la 
designación de las firmas de auditores externos que revisan los proyectos financiados 
total o parcialmente por los organismos financieros internacionales, tales como: el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco Interamericano de 
Desarrollo y el Fondo Internacional de Desarrollo Agricola, en lo que no se contraponga 
con lo establecido en los respectivos Memorandos de Entendimiento Técnico suscritos 
por la Secretaría de la Función Pública y dichos organismos financieros. 

3.- Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

1. Auditoría(s) Externa(s): la o las auditorías externas en materia financiera
presupuestaria que comprenden las revisiones y la emisión de informes y/o 
dictámenes relativos a los estados financieros, a la aplicación de recursos 
presupuestarios, al cumplimiento de obligaciones fiscales federales y, en su caso, 
locales, asi como al cumplimiento contractual de proyectos financiados total o 
parcialmente por organismos financieros internacionales; 

11. Auditor(es) Externo(s): el o los profesionales en contaduría pública integrados a una 
Firma de Auditores Externos, titulados y certificados por un colegio o asociación 
profesional reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que emiten una opinión 
relativa a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado a los estados 
financieros o a la información financiera presupuestaria del ente público auditado; 

IV. Contrato: el acto jurídico bilateral y formal que se constituye por el acuerdo de 
voluntades entre el ente público a auditar y la firma de auditores externos 
designada por la Secretaría de la Función Pública; 

VI. Ente(s) Público(s): las dependencias, los órganos desconcentrados, las 
entidades paraestatales, la Procuraduría General de la República, así como los 
fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos; 

XII. Oficio de Designación: el documento que emite la DGAE mediante el cual se 
formaliza la designación de la Firma ante el ente público a auditar y en el que se 
consigna el derecho exclusivo de la Firma para practicar la Auditoría Externa 
correspondiente; 
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XVII. Términos de Referencia: el documento elaborado por la DGAE que describe, 
entre otros aspectos, las actividades a desarrollar por los Auditores Externos en 
cada una de las fases de la Auditoría Externa; las características de los informes y/o· 
dictámenes, así como sus condiciones y plazos de entrega. 

[Énfasis añadido] 

Derivado de lo anterior, se desprende que la Secretaría de la Función Pública, a 
través de la Dirección General de Auditorías Externas, es competente para realizar 
auditorías en materia financiera-presupuestaria a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, las cuales se practicarán conforme al programa 
que anualmente elabore la Dirección General de Auditorías Externas de dicha 
dependencia. 

De igual manera, se indica que las Auditorías Externas son las auditorías externas 
en materia financiera-presupuestaria que comprenden las revisiones y la emisión 
de informes y/o dictámenes relativos a los estados financieros de los entes públicos 
que serán auditados. 

Asimismo, se advierte que dicha auditoría se formaliza mediante el oficio de 
designación: que emite la Dirección General de Auditorías Externas, en el cual se 
informa al ente público la designación del auditor externo que la realizará, siendo 
responsabilidad del ente celebrar un contrato con éste, a fin de que la auditoría se 
lleve a cabo. 

El desarrollo de las auditorías externa se sujetará a lo dispuesto en los Términos de 
Referencia respectivos, por lo que conviene señalar que los Términos de Referencia 
para Auditorías Externas de los estados y la información financiera contable y 
presupuestaria, disponen lo siguiente: 

5.- ÁMBITO DE APLICACiÓN 

Los presentes Términos de Referencia son aplicables a las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, la Procuraduría, as! como a los Fideicomisos Públicos No Paraestatales, 
Mandatos y Contratos Análogos, a sus Órganos Internos de Control, a las Firmas de 
Auditores Externos designadas y a las áreas de la Secretaría de la Función Pública 
usuarias de la información que se genere en el marco del PAAE. 

6.- DISPOSICIONES GENERALES 
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4. La auditoría externa en materia financiera-presupuestaría tíene por objeto el 
que el auditor externo emita su opiníón sobre si los estados financieros y los 
presupuestarios han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de 
conformidad con el marco de información financiera y presupuestaria aplicable a 
las entidades del sector público, con base en los resultados del examen practicado a 
dichos estados e información conforme a las Normas Internacionales de Auditoria. Lo 
anterior incluye el revisar y emitir los informes pertinentes respecto al cumplimiento de 
la entidad pública con sus obligaciones fiscales federales y en su caso, locales; si ésta 
se ha apegado a la normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública y si ha cumplido con las disposiciones normativas aplicables en 
materia de control interno. 

7.- PROCESO DE LA AUDITORíA 

PLANEACIÓN 

Comunicación 

9. La Firma de Auditores Externos llevará a cabo reuniones formales de trabajo que no 
serán limitativas, y podrán celebrarse cuantas veces sean necesarias durante el 
proceso de la auditoria externa. Éstas se realizarán con: 

10. La Administración del Ente Público: 

d) Comentar los resultados de los informes o dictámenes, previamente a la firma de 
estos. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 5 dias hábiles de anticipación a la 
fecha de entrega. 

e) Presentar al Ente Público los documentos en los cuales requiera su firma, para su 
incorporación en los informes o dictámenes. Esta actividad se llevará a cabo con al 
menos 5 dias hábiles de anticipación a la fecha de entrega. 

11. Los Órganos Internos de Control 

c) Para exponer los avances y resultados de los informes y/o dictámenes previamente 
a la firma de estos. solicitando por escrito (puede ser mediante correo electrónico) la 
presencia del Titular del Órgano Interno de Controlo la del Titular del Área de Auditoria 
Interna. 

48. Con la finalidad de que todos los dictámenes, informes y documentos emitidos por 
el auditor externo se entreguen en las fechas establecidas en el apartado Condiciones 
de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos de entrega y 
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distribución de estos Términos de Referencia, los Entes Públicos deberán formalizar la 
entrega, de toda información y documentos en los cuales se requiera las firmas 
autógrafas de los servidores públicos. Esta actividad deberá ser programada entre 
ambas partes con al menos 5 dias de anticipación a la entrega del informe o dictamen 
respectivo. 

CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS DICTÁMENES, INFORMES Y 
DOCUMENTOS, SUS PLAZOS DE ENTREGA Y DISTRIBUCiÓN 

122. Los ejemplares correspondientes a la DGAE y a los Comisariatos de Sector, 
señalados como Dictámenes y/o Informes en el apartado de Plazos de Entrega y 
Distribución, deberán ser entregados mediante el Sistema Integral de Auditorlas (SIA), 
en la dirección electrónica http://sistemas.funcionpublica.gob.mx. Los ejemplares 
correspondientes a los otros usuarios deberán ser entregados en forma impresa, o en 
los medios que dispongan para tal efecto. 

124. Los ejemplares correspondientes a la DGAE, señalados como Documentos en el 
apartado de Plazos de Entrega y Distribución, deberán ser entregados por la Firma de 
Auditores Externos en forma impresa, directamente en las oficinas de la DGAE, 
ubicadas en el segundo piso de la calle Miguel Laurent número 235, Colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, dentro de un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

127. Todos los dictámenes e informes deberán entregarse, para todos los 
usuarios, dentro de los plazos establecidos en estos Términos de Referencia. Por 
la entrega extemporánea a cualquier usuario se aplicarán las penas convencionales 
correspondientes. 

128. Por lo que respecta a los Entes Públicos y al ole continuarán entregándose 
en forma impresa y con el número de ejemplares que estos requieran. 

129. En caso de ser necesario, los diferentes usuarios podrán requerir ejemplares 
impresos adicionales. 

131. En caso de que para la emisión de un informe no existan situaciones que reportar, 
se deberá incorporar en el apartado correspondiente del SIA, un escrito libre en el que 
el auditor externo asi lo indique. 

132. Adicionalmente al envio del archivo que contiene el informe y/o dictamen, se 
deberán requisitar los campos solicitados en el SIA. En caso de no cumplir con esta 
condición, se considerará como no entregado el informe y/o dictamen respectivo. 

[Énfasis añadido] 
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De lo anterior, se puede destacar que las auditorías externas en materia financiera
presupuestaria tienen por objeto el que el auditor externo emita su opinión sobre si 
los estados financieros y los presupuestarios han sido preparados, en todos los 
aspectos importantes, de conformidad con el marco de información financiera y 
presupuestaria aplicable a las entidades del sector público. 

Las auditorías se sujetarán al procedimiento establecido en los Términos de 
Referencia, dentro del cual destaca la entrega de resultados y de los estados 
financieros dictaminados tanto a la Secretaría de la Función Pública como al ente 
público auditado. 

Por lo señalado hasta este punto, se puede advertir que el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, al encontrarse obligado por las 
disposiciones en materia de contabilidad gubernamental, es el encargado de 
registrar sus operaciones presupuestales contables, derivadas de la gestión pública 
en el Sistema de Contabilidad Gubernamental, las cuales pueden ser revisadas 
tanto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como por la Secretaría de la 
Función Pública. 

De este modo, en caso de que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria fuera sujeto a una auditoría externa en materia financiera
presupuestaria podría contar en sus archivos con los estados financieros 
dictaminados. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
sujeto obligado a la fracción XXV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública en la tabla de aplicabilidad. 

D. XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o 
morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar 
recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, 
realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas 
les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Al respecto, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
refirió que, al ser un órgano administrativo desconcentrado, se solicita a la Dirección 
General de Programación, Presupuesto y Finanzas de su dependencia gestionar la 
ministración de recursos del capítulo 4000 a los FOFAES de las entidades 
federativas. En este sentido, el sujeto obligado argumenta que al no asignar 
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directamente los recursos a las personas físicas o morales referidas en esta 
fracción, no le resulta aplicable. 

Ahora bien, la fracción XXVI del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales, 
establecen lo siguiente: 

En cumplimiento de esta fracción los sujetos obligados deberán publicar la información 
sobre los recursos públicos que han asignado o permitido su uso a personas físicas o 
morales, nacionales y/o extranjeras, incluso a los sindicatos y a las personas físicas o 
morales que realicen actos de autoridad bajo designación presupuestal especial y 
específica o por cualquier motivo. 

Son personas físicas o morales que realizan actos de autoridad aquellas que emiten 
formalmente actos decisorios o determinaciones con base en funciones establecidas en 
una norma general y las cuales pueden ser impugnadas por la ciudadanía. 

Se incluirá Información relacionada con proyectos de coinversión realizados con 
organizaciones de la sociedad civil, convenios e informes que entreguen los particulares 
sobre el uso y destino de los recursos que recibieron. 

Sobre el particular, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en el artículo 2, fracción VIII, lo siguiente: 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos 
administrativos desconcentrados; órganos reguladores coordinados en materia 
energética y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de 
gasto a quienes se les otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 
de esta Ley; 

Asimismo, el Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural Pesca y Alimentación, establece en el inciso D, fracción VII, los 
órganos administrativos desconcentrados que le competen, como a continuación se 
observa: 

Artículo 2. La representación, trámite y resolución de los asuntos competencia de 
la Secretaria, corresponde originalmente al Secretario del Despacho. 
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Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Secretario se auxiliará de: 

D. Los órganos administrativos desconcentrados siguientes: 

VII. Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

De lo anterior, se observa que los sujetos obligados para cumplir con la Ley citada 
son las dependencias, entendiéndose por éstas a las Secretarias de Estado, 
incluyendo sus respectivos órganos administrativos desconcentrados, tal es el caso 
de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
siendo uno de sus órganos desconcentrados el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

Ahora bien, los Lineamientos para la integración del presupuesto de egresos de la 
federación para el ejercicio fiscal 2017, elaboración y autorización de sus 
calendarios de presupuesto, carga de los calendarios de los anexos transversales, 
actualizaciones de las matrices e indicadores para resultados y modificaciones de 
sus metas, respecto del tema que se atiende instituye: 

Ámbito de aplicación. 

3. Los presentes Lineamientos son aplicables para las dependencias que se encuentran 
referidas en el artículo 2, fracción VIII de la LFPRH, así como para las entidades de la 
Administración Pública Federal (APF) 

De lo anterior se observa que los Lineamientos para la integración del presupuesto 
de egresos de la federación, son aplicables para las dependencias que se 
encuentran referidas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que como con antelación ya se hizo referencia 
corresponde a las Secretarías de Estado y sus órganos administrativos 
desconcentrados, siendo el caso del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
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Por lo que respecta a la atribución de la fracción que se atiende, respecto del sujeto 
obligado en comento, el Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria refiere lo siguiente: 

ARTíCULO 1. El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria es 
un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con autonomía técnica, operativa y de gestión, 
con la estructura orgánica y las atribuciones específicas determinadas en el presente 
Reglamento. 

ARTíCULO 2. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

IV. SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, y 

ARTíCULO 3. Al SENASICA corresponde proponer al Secretario, la política nacional en 
materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad agroalimentaria, 
de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de 
reducir los riesgos en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la 
productividad agropecuaria y facilitar la comercialización nacional e internacional de las 
mercancías reguladas y coadyuvar con las instancias de seguridad nacional, en 
términos de la legislación aplicable. 

ARTíCULO 4. El SENASICA, a través de sus unidades administrativas, planeará y 
conducirá sus acciones conforme a los fines, programas, estrategias, políticas, 
acuerdos, instrumentos y acciones que determine el Secretario; su personal se 
conducirá preservando en todo momento los principios de legalidad, responsabilidad, 
respeto a los derechos humanos y sus garantías, confidencialidad, lealtad, 
transparencia, eficiencia, coordinación, cooperación y equidad de género, que deben 
cumplir en términos de las disposiciones que regulan el servicio público. 

ARTíCULO 30. El SENASICA, con sujeción al presupuesto autorizado, proporcionará 
al Órgano Interno de Control los recursos humanos y materiales que requiera para la 
atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos del órgano 
administrativo desconcentrado están obligados a proporcionar el auxilio que requiera el 
titular del Órgano Interno de Control para el desempeño de sus atribuciones. 

De los preceptos citados anteriormente, se destaca que el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, encargado de proponer política nacional en materia de sanidad 
vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad agroalimentaria, de la 
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producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados con la finalidad de reducir los riesgos en la producción agropecuaria y 
en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y facilitar la 
comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar 
con las instancias de seguridad nacional. 

Asimismo, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, de 
conformidad con el presupuesto autorizado proporcionará al Órgano Interno de 
Control los recursos humanos y materiales que sean necesarios para atender los 
asuntos de su competencia. 

Por otra parte, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
establece lo siguiente: 

ARTíCULO 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado, incluyendo a sus respectivos 
órganos administrativos desconcentrados; órganos reguladores coordinados en 
materia energética y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, 
aquellos ejecutores de gasto a quienes se les otorga un tratamiento equivalente en 
los términos del artículo 4 de esta Ley; 

1. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

ARTíCULO 10.- Las dependencias y entidades podrán otorgar subsidios o 
donativos, los cuales mantienen su naturaleza juridica de recursos públicos 
federales para efectos de su fiscalización y transparencia, a los fideicomisos que 
constituyan las entidades federativas o los particulares, siempre y cuando cumplan 
con lo que a continuación se señala y lo dispuesto en el Reglamento: 

1. Los subsidios o donativos en numerario deberán otorgarse en los términos de esta 
Ley y el Reglamento; 

11. Los recursos se identificarán específicamente en una subcuenta, misma que 
deberá reportarse en los informes trimestrales, conforme lo establezca el 
Reglamento, identificando los ingresos, incluyendo rendimientos financieros del 
periodo, egresos, así como su destino y el saldo; 

ARTíCULO 74.- El Ejecutivo Federal, por conduelo de la Secretaría, autorizará la 
ministraci6n de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de 
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las dependencias y, en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto 
de Egresos. La Secretaria podrá reducir, suspender o terminar la ministración de 
subsidios y transferencias cuando las dependencias y entidades no cumplan lo 
establecido en esta Ley, informando a la Cámara de Diputados y tomando en cuenta 
la opinión de la misma en el destino de los recursos correspondientes. 

Los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se 
autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables. 

Las dependencias podrán suspender las ministraciones de recursos a los órganos 
administrativos desconcentrados o a las entidades, cuando éstos no cumplan con 
las disposiciones generales aplicables. Las dependencias que suspendan la 
ministración de recursos deberán informarlo a la Secretaria. 
ARTíCULO 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las 
dependencias y entidades que los otorguen deberán: 

1. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo especifico como 
por región del pais, entidad federativa y municipio; 
11. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo 
total del programa. 

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y 
porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos; 

111. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue 
acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo 
y asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales 
de su asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una 
administración costosa y excesiva; 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento; 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y 
metas que se pretenden, y 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que 
se refieren las fracciones I a IX de este articulo, incluyendo el importe de los 
recursos. 

Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los gastos de 
administración asociados con el otorgamiento de subsidios de las entidades y 
órganos administrativos desconcentrados serán otorgadas de forma excepcional y 
temporal, siempre que se justifique ante la Secretaria su beneficio económico y 
social. Estas transferencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones V, VI Y 
VIII a X de este articulo. 

ARTíCULO 80.- Los ejecutores de gasto podrán otorgar donativos, siempre y 
cuando cumplan con lo siguiente: 

1. Deberán contar con recursos aprobados por la Cámara de Diputados para dichos 
fines en sus respectivos presupuestos. Las dependencias, asi como las entidades 
que reciban transferencias, no podrán incrementar la asignación original aprobada 
en sus presupuestos para este rubro; 

11. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado en forma indelegable por el 
titular del respectivo ejecutor de gasto y, en el caso de las entidades, adicionalmente 
por el órgano de gobierno. 

En todos los casos, los donativos serán considerados como otorgados por la 
Federación; 
111. Deberán solicitar a los donatarios que, aparte de ser asociaciones no lucrativas, 
demuestren estar al corriente en sus respectivas obligaciones fiscales, y que sus 
principales ingresos no provengan del Presupuesto de Egresos, salvo los casos que 
permitan expresamente las leyes. 

Los beneficiarios del donativo deberán presentar un proyecto que justifique y 
fundamente la utilidad social de las actividades educativas, culturales, de salud, de 
investigación científica, de aplicación de nuevas tecnologias o de beneficencia, a 
financiar con el monto del donativo; 

IV. Deberán verificar que los donatarios no estén integrados en algún otro padrón 
de beneficiarios de programas a cargo del Gobierno Federal y que en ningún caso 
estén vinculados a asociaciones religiosas o a partidos y agrupaciones politicas 
nacionales, salvo los casos que permitan las leyes, y 

V. Deberán incluir en los informes trimestrales, las erogaciones con cargo a la 
partida de gasto correspondiente, el nombre o razón social, los montos entregados 
a los beneficiarios, asi como los fines especificos para los cuales fueron otorgados 
los donativos. 

En ningún caso se podrán otorgar donativos a organizaciones que por 
irregularidades en su funcionamiento estén sujetas a procesos legales. 
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Los ejecutores de gasto que pretendan otorgar donaciones en especie deberán 
sujetarse a la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables. 

Del ordenamiento legal citado, se vislumbra que, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria es aplicable a las dependencias, mismas que incluyen 
a los órganos administrativos desconcentrados de las Secretarías de Estado, como 
es el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

Las dependencias tienen la facultad de otorgar subsidios o donativos, que 
mantienen la naturaleza jurídica de recursos federales, siempre y cuando sean 
reportados a través de los informes trimestrales, mismos que se integraran por los 
ingresos, egresos, destino y saldos. 

En relación a los subsidios, se establece que el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará los subsidios y transferencia 
que con cargo a su presupuesto se apruebe en el Presupuesto de Egresos, y ésta 
será responsable de que se otorguen y se ejerzan de manera adecuada. 

En aquellos casos en que las dependencias otorguen subsidios, estos deben 
identificar la población objetivo, prever monto máximo por beneficiario y el monto 
total del programa, y que los recursos se canalicen a la población objetivo, 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación, 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

En caso de los donativos otorgados por las dependencias, estos deberán estar 
autorizados por el titular del respectivo ejecutor del gasto; se otorgan a asociaciones 
no lucrativas, y que sus ingresos no provengan del Presupuesto de Egresos; los 
beneficiarios, presentarán un proyecto en el que se fundamente y motive la utilidad 
al financiar el monto donativo; incluir en los informes trimestrales, las erogaciones 
con cargo a la partida de gasto corriente, el nombre o razón social, los montos 
entregados a los beneficiarios, así como los fines a los cuales fueron otorgados los 
donativos. 

Por otro lado, de conformidad con la fracción 111 de los Lineamientos para el proceso 
de programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2016, todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán realizar en 
el Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP), sus propuestas de altas, 
modificaciones y bajas de estructuras programáticas y de acuerdo al clasificador por 
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objeto del gasto se incluyen las partidas presupuesta les del concepto 4300 
"Subsidios y Subvenciones", por medio de las cuales se les asigna o permite usar 
recursos públicos a personas físicas y morales en términos de las disposiciones 
aplicables. 

En relación con lo anterior, de una búsqueda en la pagina de Transparencia 
Presupuestaria2 , se advirtió que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria es la Unidad Responsable del Programa Presupuestario 
"Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria", contenido dentro del ramo 08-
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, modalidad "Sujetos 
a Reglas de Operación", clave 236. 

Posteriormente, de una revisión a la Clasificación Económica del presupuesto de 
este programa, esto es, en qué se gasta el recurso, se advirtió que el Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria tiene aprobado el 
Capítulo 4000, relativo a "Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas", 
y dentro del mismo Capítulo, cuenta con el concepto 4300 - Subsidios y 
Subvenciones, con un presupuesto aprobado de $2,678, 629, 406.0 M.N. (dos mil 
seiscientos setenta y ocho millones seiscientos veintinueve mil cuatrocientos seis 
pesos 00/100 M.N.), por tanto, cuenta con las atribuciones y los recursos para tener 
o generar información al respecto. 

Por lo anterior, se considera improcedente la modificación solicitada por el sujeto 
obligado a la fracción XXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en la tabla de aplicabilidad. 

E. XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la 
población, objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, 
requisitos y formatos para acceder a los mismos. 

La fracción XXXVIII del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales, 
establecen lo siguiente: 

En esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información de todos los 
programas distintos a los programas sociales que están publicitados en el articulo 70, 
fracción XV de la Ley General (programas de subsidios, estímulos y apoyos, programas 

2 Disponible en el siguiente vínculo electrónico: 
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mxles/PTP/programas#consultas 
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de transferencia, de servicios, de infraestructura social). Se entiende por programa al 
instrumento normativo de planeación cuya finalidad consiste en desagregar y detallar 
los planteamientos y orientaciones generales de un plan nacional, estatal o regional y 
municipal mediante la identificación de objetivos y metas. También puede ser entendido 
como el conjunto homogéneo y organizado de actividades a realizar para alcanzar una 
o varias metas, con recursos previamente determinados, en su caso, y a cargo de una 
unidad responsable. De ser el caso, los sujetos obligados publicarán la información 
correspondiente al presupuesto que le fue asignado a cada programa, el origen de los 
recursos y el tipo de participación que tenga, en su caso, el Gobierno Federal o local, la 
cual puede ser de dos tipos de conformidad con el Catálogo de Programas Federales: 

Directo: El Gobierno Federal ejecuta las acciones por si mismo o entrega los recursos 
directamente a los beneficiarios. 

Indirecto: El Gobierno Federal entrega los recursos a otro órgano (gobierno estatal, 
gobierno municipal, asociación civil) y éste es quien realiza las acciones o entrega los 
recursos a los beneficiarios. Algunos de los datos que se deberán reportar respecto de 
los programas, en caso de ser aplicables, son: nombre del programa, diagnóstico, 
descripción breve que especifique en qué consiste (resumen), objetivo, cobertura 
territorial, acciones, participantes o beneficiarios (población), apoyo que brinda, monto 
que otorga el programa, convocatoria, requisitos, entre otros. Los ámbitos de 
intervención que se publicarán por cada uno de los programas que se reporten son los 
establecidos en la Clasificación de Programas Presupuestarios, como: prestación de 
servicios públicos, provisión de bienes públicos, entre otros. Las demandas que atiende 
cada programa se refieren a la problemática específica. 

De cada programa se incluirá el proceso básico a seguir para acceder al mismo, el cual 
podrá representarse en un diagrama (hipervínculo al documento), fases o pasos a 
seguir. El sujeto obligado considerará la claridad de la información y optará por la 
herramienta que permita un mejor entendimiento del proceso a seguir por parte de los 
participantes o beneficiarios. Se presentará la convocatoria correspondiente a cada 
programa cuando así corresponda. En su caso, el sujeto obligado indicará que el 
programa opera todo el año; en ese sentido, se registrará su vigencia. Con la finalidad 
de que los (las) solicitantes puedan plantear dudas, aclaraciones o conozcan los datos 
de la unidad administrativa que gestiona el programa, se incluirán los datos de contacto, 
tanto del servidor público como de la unidad administrativa que gestione el programa. 
Respecto a los trámites que las personas tengan que realizar para acceder a alguno de 
los programas reportados, se publicarán los datos mínimos e indispensables para 
realizar el trámite que así corresponda. 

Al respecto, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
manifestó que no tiene a su cargo programas distintos a los referidos en la fracción 
XV del artículo 70 de la Ley General. 
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Con relación a esta fracción, es importante considerar lo dispuesto por las 
fracciones 111 y V del artículo 16 de la Ley de Planeación, que señalan lo siguiente: 

ARTíCULO 16, A las dependencias de la administración pública federal les 
corresponde: 

111. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que presenten 
las entidades del sector y los gobiernos de los estados, así como las opiniones de' los 
grupos sociales y de los pueblos y comunidades indígenas interesados; 

V. Elaborar los programas anuales para la ejecución de los programas sectoriales 
correspondientes. 

De lo anterior, se desprende que los sujetos obligados que conforman al Ejecutivo 
Federal tienen la facultad de ejercer programas financiados con recursos públicos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Planeación, para la 
ejecución del plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales, las dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que 
incluirán los aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y 
cultural correspondientes. Estos programas anuales, que deberán ser congruentes 
entre sí, regirán, durante el año de que se trate, las actividades de la administración 
pública federal en su conjunto y servirán de base para la integración de los 
anteproyectos de presupuesto anuales que las propias dependencias y entidades 
deberán elaborar conforme a la legislación aplicable. 

Por lo anterior, dicho ordenamiento faculta a toda la Administración Pública Federal 
para la elaboración de programas que guarden relación con el Plan Nacional de 
Desarrollo para el cumplimiento de sus objetivos y en consecuencia la aplicabilidad 
de esta fracción es homogénea para todas las dependencias y entidades. 

Asimismo, considerando que este sector de sujetos obligados está regulado por la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se puede concluir que la información a la que hace 
referencia la presente fracción es aplicable al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

Por lo anterior, aun considerando que el sujeto obligado manifestó no cuenta con 
ningún programa de inclusión social, lo cierto es que cuenta con atribuciones para 
generar el tipo de información regulada en esta fracción. 
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De esta manera, se considera improcedente la modificación solicitada por el sujeto 
obligado a la fracción XXXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en la tabla de aplicabilidad. 

F. XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre 
de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su 
destino, indicando el destino de cada uno de ellos. 

La fracción XLIII del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales, establecen 
lo siguiente: 

Los sujetos obligados publicarán información sobre los recursos recibidos por cualquier 
concepto, de conformidad con la respectiva ley de ingresos, incluidos, los obtenidos por 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, ventas de bienes y servicios, participaciones 
y aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, ayudas e ingresos derivados 
de financiamientos, así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones 
locales aplicables en la materia. Esta información se organizará de tal forma que se 
identifiquen el (los) nombre (s) del (los) responsable (s) de recibir, administrar y ejercer 
los recursos; así como los informes trimestrales que especifiquen el destino de dichos 
recursos. 

Al respecto, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
señaló que no recibe ingresos por ningún concepto y que sus recursos son 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que se 
publican en la fracción XXI del artículo 70 de la Ley General. 

Por lo anterior, conviene señalar que la Ley de Ingresos de la Federación para 
ejercicio fiscal 2017, en los artículos 1 y 10, establece lo siguiente: 

ARTíCULO 1. En el ejercicio fiscal de 2017, la Federación percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 

4. Derechos 

06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 65.1 
y Alimentación. 
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2. Derechos por prestación de servicios: 

09. Secretaría de Agrícultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

55.3 

ARTíCULO 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se 
cobrarán en el ejercicio fiscal de 2017, incluso por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación o por la 
prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que 
no se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Derivado de los preceptos citados anteriormente, se puede destacar que la Ley de 
Ingresos de la Federación determina los ingresos que se percibirán por concepto 
durante el ejercicio fiscal 2017, el cual se establece por Secretaría. 

De la normatividad analizada anteriormente, se puede destacar que la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, cabeza de sector 
del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, percibirá los 
ingresos por concepto de "Derechos" y "Derechos por prestación de servicios". 

Al respecto, el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el 
Registro Federal de Trámites Empresariales que aplican la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y su sector coordinado, y se establecen 
diversas medidas de mejora regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 1999, establece lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO. - Se señala en el Anexo Único de este ordenamiento la 
información inscrita en el Registro Federal de Trámites Empresariales en relación con 
los trámites que aplican la Secretaría de Agricultura, Ganaderla y Desarrollo Rural y su 
sector coordinado, y se emiten diversos acuerdos al respecto. 

Las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural y su sector coordinado, no exigirán trámites adicionales a 
los señalados en el Anexo Único ni los aplicarán en forma distinta a como se establece 
en el mismo y en este ordenamiento. 

ARTICULO SEGUNDO. - Para los efectos de este Acuerdo y el Anexo Único, se 
entenderá por: 
1. DOF: Diario Oficial de la Federación; 
11. RFTE: Registro Federal de Trámites Empresariales; 
111. SAGAR: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 
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IV. Trámite: cualquier documento o información que las empresas deben conservar o 
presentar a la Administración Pública Federal, ya sea para cumplir una obligación, 
obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución, no 
comprendiéndose la documentación o información que sólo tenga que presentarse en 
caso de un requerimiento de una dependencia o entidad paraestatal, y 
V. UDE: Unidad de Desregulación Económica de la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial. 

ANEXO UNICO 
Se señala a continuación la información inscrita en el RFTE, relativa a los trámites que 
aplican la SAGAR y su sector coordinado, y se emiten diversos acuerdos respecto de 
los mismos: 

CNSA-01-013 Autorización para comercializar sales puras antimicrobianas (por lote). 

Del acuerdo anteriormente citado, se desprende que se publicaron los trámites que 
proporciona la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, mismos que fueron inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales. 

En relación con lo anterior, se realizó una búsqueda en Portal de Obligaciones de 
Transparencia3 del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, en el apartado de trámites y servicios, del cual se desprende que 
para la realización del trámite se efectúa el cobro por derechos, como es el caso del 
trámite denominado CNSA-01-013 Autorización para comercializar sales puras 
antimicrobianas (por lote), el cual fue inscrito mediante el Acuerdo por el que se dan 
a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales 
que aplican la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y su sector 
coordinado, y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
sujeto obligado a la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública en la tabla de aplicabilidad. 

Por lo señalado hasta este punto, se tiene que el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria deberá cumplir con las fracciones XII, XXII, 
XXV, XXVI, XXXVIII Y XLIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 

3 Portal de Obligaciones de Transparencia, se consulta en la siguiente liga: 
http://portaltransparencia.gob.mx/buscadorlsearch/search.do?method=begin&searchBy=O&idOependenciaZoo 
m;08170 
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Acceso a la Información Pública, dentro del plazo otorgado para que los sujetos 
obligados concluyan con la carga de sus obligaciones de transparencia en la 
Plataforma Nacional de Transparencia , es decir, a más tardar el cuatro de mayo de 
dos mil diecisiete, conforme al Acuerdo por el cual se aprueba la modificación del 
plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal , Estatal y Municipal 
incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, 
la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como la 
aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la 
denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia , a la que 
se refiere el Capítulo VII y el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

ÚNICO. Se dictamina improcedente la modificación a la tabla de aplicabilidad del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria , en los términos 
del Considerando Tercero del presente dictamen. 

Así, por unanimidad de los Comisionados presentes , aprueban y firman el presente 
dictamen los Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, Ximena Puente de la Mora, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Oscar Mauricio Guerra Ford , 
María Patricia Kurczyn Villa lobos y Joe Salas Suárez, en sesión celebrada el cinco 
de abril de dos mil diecisiete, ante Ros María Bárcena Canuas, Directora General 
de Atención al Pleno, en suplencia por usencia del Secretario Técnico del Pleno. 

Xímena Pu e de la Mora 
Presidenta 
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2/1 
Francisco Javier Acuña 

Llamas 
Comisionado 

~~a comi:iO~~an Os,", ~ G,.". 

jJ 
Patricia KU~yn 
Villalobos 7Z1 

Comisionada 

/.:;MI.-';f~ e 
Bárcena Canuas 

Directora General de 
Atención al Pleno 

En suplencia por ausencia del Secretario 
Técnico del Pleno, de conformidad con el 
articulo 29 , fracción XXXVII y el artículo 53 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales , publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
enero de 2017. 

Ford 
Comisionado 

Com i s ilSUél.UJJ... 

Esta hoja pertenece al Dictamen emitido dentro del expediente OTA 0006/2017, aprobado por unanimidad de los 
Comisionados presentes, en sesión de Pleno de este Instituto , celebrada el 05 de abril de 2017. 
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